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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .......................................
Semestre ..................../...................
Afio ............................ . ....................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...... y............. ...................

«5 pesetas.
85 -

16» —

140 ' —

Las suscripciones se solicitarán de la Admieiitreció* 
.<« Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial1).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte per 
jiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
»b la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

, Lee nfimeros que se reclamen despmés de transcurrí- 
dos cwatro dtas desde ■ su publicación sólo se serviráq al 
precio de venta, o sea a l'sO los del afio eorriente; 
? ■pesetas, los del año anterior, 'y de etree años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio n 

documento oficial que se inserte, declarado " de pato, 
ios pesetas. ,

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de cuatro pesetas por íin* o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Les anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del' 
Bo l it im .spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
'demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un . solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelH.
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ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.rriw Of ic ia l , dispondrán que se fi"e un ejemplar en el sitie de con
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ix» señores Secretarios cuidarán, bajo »u más estrecha responsabili
dad, de conservar los númoroe de este Bo l e t im , coleceionades ordenada- 
«ente para se encuademación, qqe deberá vecifieerse al final de cada 
«•reeatre.

, Las Leyes obligan en la Península, isfas adyacentes, Canarias y tA- ‘ 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulghcsón, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las diaposibioaes del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provmcta desde que te publican oficialmente en eMa, y desde cuatro dÍM 
¿ S,7RRyiPara l6S p'seWos dc la ®isn,a provincia. (Ley de 3 de noviembre

- SECCION PRIMERA
. Jefatura del Estad#

DECRETO-l Ey

Concediende créditos extraordinarios para inten
sificar las subvenciones en las comarcas del 
pala gravemente afectadas por la actual sequiai 

con subsiguiente Incremento del paro obrero

La extiiaorclinar'a sequía que vie-' 
nen padeciendo algunas comarcas es- 
pañólás, y que se ha traducido, en 
determinados casos, en un incremen
to de las cifras de paro obrero, mue
ve el ánimo del Gobierno a suplemen- 
tar aqtflellos créditos de sus presu
puestos generales que han dé. fluacer 
posib'ie una reactivación del prodeso 
productivo que absorba ias disponibi- 
íidades de mano die obra hoy exce
dentes- 1

Y como la tramitación normal de 
1os oportunos expedientes- demoraría 
largo tiempo la concesión, impidien-- 
do. actuar con Ta urgencia y eficacia 
precisas para resolver el problema se
ñando, nésulta acensejaib’e 1a conce
sión de los mismos, usando ál efecto 
de la facultad concedida- al Gobierno 
por'el artícuo 13 de la Ley de 17 de 
julio de 1942, sin perjuicio d*e dar 
cuenta inmediata a las Cortes.

En su virtud, dispongo:

Art- L* Con él fin de intensificar 
las obras correspondiientes a las co
marcas del país gravemente afectadas 
por :!a sequía con el subsiguiente 
aumento de paro obrero, se conceden 
a! vigente Presupuesto de gastos dc 
obligaciones de , los Departamentos 
"ministeria'es suplementos de crédito, 
importantes en junto 100 millones de 
pesdtjas, con la distribución y aplica
ción que a seguido se detallan: 15 mi
llones de pesetas, a la sección ter
cera, “Ministerio de la Gobernación” ; 
capítulo cuarto “Gastos de carácter ex
traordinario o de primer estableci
miento” > artículo 1.°. “Construccio
nes y adquisicionles extraordinarias”; 
grupo once, “Dirección General de 
Regiones Devastadas”; concepto pri
mero, “Para neconstrucción de edi
ficáis del Estado, de carácter bené
fico, ¿e pueb’os adoptados y tempes 
parroquiales subvencionados” ; 25 mi- 
ílopes de pesetas, a la sección undé
cima, “M’nisterio de Obras Públi
cas” : capítulo tercero. “Gastos divler- 
sos”; artículo 5.°. “Adquisiciones y 
construcciones ordinarias ¿e obras die 
conservación y reparación.—|Cons- 
trucciones y adquisiciones ordinarias” ; 
grupo sexto, “Obras Hidráulicas”: 
concepto primero, “Formación y pa

go de expedientes de. éxpropiaciór. 
oibras, jorna'íes. materiailes, medios 
auxiliares, obras e instalaciones en 
paritanos, saltos de pie de presa., lí- 
-neas de transportas, c¿nai1,és, deriva^ 
clones, redes o acequiias y azarbes, 
alumbramientos, saneamiento de te
rrenos insalubres, etcétera”; 30 mi
llones de pesetas a la misma Sección 
y capítulo 'ánteriores; artícu’o 6/ 
“Adquisiciones y construcciones ordi
narias y obras de conservación y r - 
paración.—Obras de conservación”: 
grupo segundo,. “Carreteras”: con- 
-cepto tercéro. “Para obras de cons: r- 
vación, reparación, mejort y acondi- 
cionami’emto de toda cfase de carrete
ras. tanto nacionales conío comarca
les, bocales, etcétera”, y 30 millones 
de pesetas, a la secc:ón- doce. “'Mi
nisterio de Tfaba.io” ; capítulo cuarto, 
“Gastos de carácter extraordinario o 
de primer estál/lecimiento” ; artículo 
l ", “Construcciones y adquisiciones 
extraordinarias”; grupo único. “Jun
ta Niadonail del Paroi”: concepto 
único. “Pata subvenciones propuestas 
por las Ponencias con aprobación de. 
Pleno y acuerdo de! Consejo de Mi
nistros”.

Art. 2.° El importe de los Referi
dos suplementos de crédito se cubrí- 
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rá en la forma d'spuesta por el ar- 
tícu'o 41 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de iülit1 
de 1911.

Art. 3.*, De este Decreto-<ey se 
dará cuenta inmediata a las Cortes. 

. Así lo dispongo por el presente 
Decrefto-'ley, zdMo «n El . Pardo a 22 
de abril die 1949.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” -núm. 125, 
de fecha 5-5-1949).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDKN

Dejande iln efecto por ef presente afio el irt. 5.* 
de la Orden ministerial de 22 de mareo de 1947, 
relativa a la vacunación antlvarióHca del tañado 

lanar trashumante
, Umo. Sr.: Las espec:a''es circuns

tancias del presentie año cenadero y 
el favorable • estado sanitario en qué 
se encuentra el ganado lanar respec
to la virue’a, aconsejan tá adopción 
de medidas provisionales que, dispen
sando de1 cumplimiento (fe lo dis
puesto en el articulo 5.* de la Orden 
de este Depnrtamento de 22 de mar
ro de 1047. perm'tan la conservación 
de este favorable estádo sanitario. 
En su virtud, de Conformidad con 1a 
propuesta de esa Dirección General, 
he tenido a bien disponer 1o, si- 
gu:ente: x

Artícu1o único—Durante el pre
sente año oueda sin efecto lo dispues
to en el artHdo 5.e de la Orden mi- 
nistjerial He 22 de marzo de 1947. y, 
en su consecuencia, se permitle eT tras
ladó en trashumación de-1 ganado la
nar sin el requisito de previa vacuna
ción antiváriólica cuando la provin
cia de ori<?en se halle exenta de ’a 
enfermedad. . "

Tx) que digo a V. T. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde á V. I. muchofe años.
Madrid. 9 de mayo de 1949.— 

Rein. .

Timo- Sr. Director general de Gana- 
derria. \

(De1 “B. O. de’ E.” núm. 1^.
. ' de fecha- 14-5-1949).

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

ORDEN

Regulando la campafia lanera de 1949-50
T’mos. Sres.: Los resultados ,obte

nidos en lai campaña lanera 1948-49 
como consecuencia de! desarrollo du
rante la misma de ’a Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura de 1-2 de 
mayo de 1948. aconsejan renovar las 
directrices de aquella disposicióri, en7 
sus términos generales, para la regla
mentación de fa campaña -llanera 
1949-50. próxirha a iniciarse, por fo 
cual estos 'Ministerios disponen:

17 Quedan intervenid?ls todas las 
lanas, suciás o lavadas, procedentes 
de la campafia 1949-50, y las que, 
procedentes de campañas anteriores, 
se hallen a’ comienzo de la misma 
pendientes de venta y movilización 
intervención que se extiende a 1a la- 
n^' de pelada y tenería y a 1as viejas 
o usadas, cualquiera que sea el lugar 
de su almaceriamiento. La interven
ción que regula la presente Orden 
comprende la primera materia lana y 
todas las manufacturas textiles pro- 
oedentes de 1a tnisma. ya> sean exclu
sivamente de lana o con' mezcla de 
otras fibras textiles.

La intervención correspondiente a 
los manufacturados, una vez termina
dos y dispuestos para salida de fábri
ca, continúa actualmente limitada al 
señalamiento de’ precio de tasa y a 
’a vigilancia del mismo.

2 .° A tenor de 1o dispuesto en él 
Decreto de 17 de octubre de 1947, 
queda encomendada esta interven
ción á! Servicio de ICames. Cueros y 
Derivados de ’a Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
que, en 1o qiadise refiere a i’as materias 
específicas relacionadhs con. ,1tí pro
ducción o ’a transformación, se aten
drá a lo que dispongan, dentro d* 
sus respectivas competencias, los Mi
nisterios de Agricu’tura. e Industria 
y Comercio.

3 ." Los industriales textiles va
rios, bien sea directamente q  a través 
de los comcrciaintes transformadores 

lega'mente autorizados como colabo
radores del Servicio que al efecto 
designen libremente, podrán Contratar 
con los ganaderos que tengan por 
conveniente las compras de las lanas 
eme necesiten para e’ abastecimiento 
de sus industrias y que hayan sido 
previ a urente declaradas, según se dis
pone en e! anartado. séptimo de esta 
Orden, sin otra imitación que ’a de 
respetar Tos predos dé tasa que sé 
esitab’e.cen <en 1a misma v el volumen 
de compra, que ino podrá ser supe
rior. en principio, al 40 por 100 del 
c u po teórico que tenua ^signado ca
da industria1 por rT Sínd’cato Nacio
nal T^xti’ ■ v nue haya sido previa
mente aprobado por la Secretaría 
General Técnica de’ Ministerio de 
Industria y Comercio.

Fi1 Slervido de Carnes, Cueros v 
Derivados adoptará las medidas ne
cesarias para garantizar ’q percep
ción por tos industriaos tei'edoreis d- 
sus cupos de hitado en Os propor
ciones necesarias y Condiciones de- 
b'das.

TTna vez cubierto este cunm de 
compra. Tos industria1^ que lo esti
men conveniente a sus intereses po
drán solicitar dlei1' Servicioi de Chr- 
riés. Cueros y Derivados un? nmn’ia-- 
cón de comnra. que Itievirán a ef-c- 
to. en su efiiso, previa ^teorización 
de ’a Secretaría Gañera! Técnica del 
Ministerio de Industria v Comercio, 
a propuesta del mencionado Servicio, 
debiendo tenerse, en CiTePta. para 
tramitar y conceder dichas hmplía- 
ciones. oue existan remanentes dé la
na en la- campaña nacional de til 
cuantía que áconseien h autorización 
anteriormente expresada y que el in
dustrial de que se» trate tenga reci- 
b;da en sus almacenes Ta cantidad de 
1aná correspondí ente ■ ai’ 40 por 100 
de su cupo teórico.

Este sistema de Contratación y 
compra directa que se establece por 
el presente apartado tendrá vigencia 
hasta e! 30 de noviembre de 1949. "

A partir de L* de diciembre de 
1949, a la vistá de 1a lana adquirida 
y moví fizada y de! - ritmo alcanzado 
en las contratadones de lana y ope
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raciones de industrialización1 subsi
guientes, queda autor zado d Servi
cio de Car-nes, Cueros y Derivados, 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, para proce
der por sí, si así lo aconsejan las 
circunstancias, a recogida de to
das 'lias cantidades de. ilana iquic en 

PRECIO DE LA UNA EN SUCIO SEGUN CLASES Y TIPOS

BLANCAS

Pesetas .

NEGRAS

Tipo . Rendi
miento Tipo Rendi

miento
Pesetas 

Kgs.Kgs.

1. Trashumante 36 */. 15'85 IX. Fina.......... 40 °le 14'10
II. 
m.

IV.
V.

Barros ..........
Carda o Cór

doba. ... . .
Entrefina fina
Entrefina co-

35

34
39

*/• 
u/.

13'65

12'65
12'50

X.
XI.

' X1L

Entrefina fina
Entrefina co

rriente. . . .
Entrefina ordi

naria..... •

40 0/0

40 °/0' 

42-e/e

11/40

9'50

8'55

VI.

VIL 
viii.

rriente. . .. 
Entrefina or

dinaria .. . 
Basta.............  
Churra.........

40

45
49
49

0. v®

•/.>
10'60

11'70
10
9'65

XIII.
XIV.

••
• 

—

Basta... . 
• Churra .

49 %
49 •/.

8'35
_ 7'85

5-1 En los casos de mayor o me
nor rendimiento del considerado co
mo tipo en el apartado ■ anterior, se 
aplicará el precio por kilogramo de 
•lana que s» expriesa en el cuadro que 
como anexo se insertó al final de la 
Orden conjunta de estos Ministerios 
d.e fecha 12 de mayo de 1948 (“ Bo
letín Oficial del Estado” múme- 
ro 137). -

Cuando sobre el rendimiento ap'i- 
cab’e a cada partida no exista con
formidad entre comprador y vende
dor, se someterá la discrepancia ai 
juicio conjunto del Jefe del Servicio 
de Ganadería y del Jefe de la Dele
gación de Industria de la provincia 
correspondiente, quienes, de común 
acuerdo, reso'verán dictaminando so
bre el Midimientó que debe aplicar
se a" la partida en litigio. Si dicho 
acuerdo no se lograse, se elevará lo 
actuado al Secretario Técnico de1 
Ministerio de Agricultura, cuyo fallo 
será inaipelable.

6 ° Todas las 'lanas, ya sean su
das, en tránsito para lavado o laca
das, necesitarán para su circulación 
e]- amparo de la guía o guías de cir
culación, modelo único especial del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados, que serán expedidas por dicho 
Servicio a través de sus Delegacio
nes provinciales. '

Pata la obtención d? ja guía o 
guías de circu’ación será preciso la 
presentación de un duplicado del do
cumento de compra, formalizado con 

aqudl|a fecha se encontraran en el 
campo pendientes aún de contra
tación-

4 .” Los precios base para un ki
logramo de lana en sucio, a partir 
de ia pub'icíición de est^ Orden, se
rán los que a continuación se ex
presan : - 

arreglo modelo oficial establecido 
por iei expresado Servicio.
. /.* Todos ‘Os ganaderos vienen 
obligados a declarar las lanas obteni
das de sus rebaños .em el ^orte de la 
campaña 1949-4950 que se inicia, 
debiendo también declarar simutániea- 
mente ’.ás que tengan pendí ¿rutes de 
venta procedentes de la campaña o 
campañas anteriores.

Pon- el Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, se dictarán lais medidas oportu
nas para reglamentar, ten tiempos y 
forma, la declaración del corte de 
lana y recogida y resumen -de los da
tos estadísticos referentes a la mis
ma, . quedando facultado para nom- 
Ixar Juntas municipalies, que estarán 
constituidas por el Alcalde, como 
Presidente; e} Veterinario d'd parti
do o localidad, como* Vocal ejecutor; 
el Presidente de la Hermandad de 
Ganaderos, como Vq c 8Q nato, y el 
Secretario d€¡ Ayuntamientos con es
te mismo cargo 'en la citada Junta

■8.° Las lanas .merinas de, tipos 
trashumantíes y barros, así como las 
entrefinas finas que por sus especía
les características de uniformidad, 
redstelncia y rendimiento! en metros 
de hilado merezcan clasificación es
pecial, podrán tener una sobreesti
mación. . , ¡

Los ganaderos que poseyendo "ana 
de los t pos antes expresados consi
deren que estas pueden ser sobrees

timadas tendrán opción a solicitar la 
mencionada sobreestimación, lo. que 
llevótrán a efecto por el siguiente 
procedimiento:

Los ganaderos que hayan obten 
do la declaración de sobreestimab.e pa
ra ¡a lana de sus ganados en la pa
sada campaña 1948-1949 sot.icitará:; 
se renueve dicha clasificación para 
lana en la campaña 1949-1950, m- 
diante escrito dir-gído a la Jefatur.. 
del Servicio de Carnes, Cueros y D< 
rivados de la Comisaría General c 
Abastecimientos y Transportes. •

Para solicitar nueva inclusión en 
el censo de lana' sobreestimab.e, ia 
petición a que se refiere el párrafo 
anterior se dirigirá a la Dirección 
General de Ganadería dei' Ministerio 
de Agricultura.

En ambos casos, los ganadero- 
harán dicha petición, escrita, al Vo
cal ejecutor de la Junta municipal 
correspondiente a su loca, idad - 
mencionado fimcionario se persona
rá en ¡el lugar.de almaoenamento 
donde radique la 'lana de que se trate, 
con objeto de reconocer la lana y ha
cer, .en su caso, la. oportuna toma 
de muestras. , .

Para la lana ya declarada sobre-es
timable en la campaña anterior, bas
tará . con que «1 ¡Veterinario Voca’ 
ejecutor informe sobre Tas condi
ciones de la misma, garantizando no 
haber sufrido enfermedades o acci
dentes que la priven de su calidad 
de sobreiestimable. * '

Para las nuevas peticiones de so
breestimación, el Voca! .ejecutor es
tudiará. con árréglo a su lea] saber 
y entender, h homogeneidad de la 
pila o partida y extraerá de ella, se
gún lo aconsejen las circunstancias, 
un determinado número de vellones 
que representen al co ectivo- Com. 
norma general' tomará un vellón de 
la piarte baja, un vellón de Ja partí 
media y central y un vellón de le
parte superior de -la pila, de los qu 
extraerá 300 gramos en total, como 
muestra final que represente Ia par
tida.

. Esta toma (fe muestras se llevará 
a cabo en la misma forma en todo? 
los locales donde radique' la partida.

Verificada - la toma de muestras, 
se remitirán en envase precintado al 
Sindicato Nacional de Ganadería. Los 
mencionados envases irán diebida- 
mente rotulados y con úna contra
marca que sirva de referencia al ofi
cio de remisión. La Comisión arbi
tral que a continuación se menciona 
procederá "el examen y estudio de las 
muestras, verificando, si así lo esti
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ma conveniente, ej análisis de .as 
mismas para emitir el ulterior dic
tamen-

La citada Comisión Arbitral esta
rá constituida por uní representante 
del Ministerio de ^Agricultura y otro 
deC Ministerio de Industria y Comer
cio, y en caso de discrepancia entre 
loe dos rcpreseaitantes, reso-verá el 
Director general de ■Ganadería, cuyo 
fallo Siefá üniapeiable.

En el caso de que lias mencionadas 
lanas se admitan para sobreestima
ción, ésta se regirá por ias normas 
que serán dictadas oportunamente.

Si el dictamen de ia iCpmisión ar
bitral fue.se desfavorable a la sobre
estimación, se comunicará el fallo al 
interesado y al Veterinario Voca. eje
cutor, para que pueda procederse a 
la venía en régimen, normal.

■ El Veterinario Vocal ejecutor vi
giará la permanencia intacta de las 
pi.as cuyas muestras hayan sido re
mitidas para dictamen a ia Comisión 
arbitral!, a cuyo efecto tomará las 
medidas que crea pertiiiientes, dando 
cuenta de las alteraciofnies que pu
diera observar, fen su ca%o, a1 Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados.

Si surgiera alguna duda para ia 
renovación del carácter de solbnties- 

• timáble para la presente campaña, en 
lanas que ya lo fueron en la anterior, 
el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados enviará lo Actuado, con su 
informe, a la Comisión Arbitral v 
Dirección General de Ganadería, pa
ra su resolución en justicia.

9. ° Todo ganadero tendrá opción 
a enviar su llana directamente a los 

. lavaderos en pna cuantía que no se
rá, en nigún caso, inferior a 3.000 
kilogramos, pudiendo agruparse va
rios ganaderos para, cubrir la mencio
nada cantidad mínima.

Piara la circulación de esta lana 
desde origen a lavadero será precisa, 
también la guía de circulación cita
da en el apartado sexto de esta Or-, 
den, a cuyo efecto los ganaderos la 
so-licitarán da! Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados en las Delegacio
nes Provinciales mediante el impreso 
que el mencionado' Servicio tiene, es
tablecido. .

En -’os avaderos de lana' actuará 
un Inspector nombrado por el Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados. 
El Inspector de lavadero llevará 
cuenta y razón de todas las entradas 

' y salidas de lana, comprobará los ren
dimientos que se dbtengan y tomará 
nota de cuantos datos sisan necesa
rios, para idí perfecto control -en los 
mencírrados lavad ros.

10. ¡Los suministros a las Inten
dencias Generales de Ejército, Mari-, 
na y Aire', así como ¡los de las diver
sas Corporaciones a-rmadas y Frente 
do Juventudes, se ajustarán a las si
guientes condiciones:

Los industria.es que demuestren 
íchacient'emente ser adjudicatarios de 
una determinada labor con destino a 
Las- atenciones expresadas solicitarán, 
del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados autorización para la compra 
suplementaria de la materia pr.ma 
correspondiente, bien entendido que 
dichas autorizaciones suplementarias, 
sumadas a ¿as compras normales r|ea- 
lizadas dentro del tope del 40 por 
100 de cupo teórico que se fija por 
la presente Orden, no podrán rebajar 
en .ningún caso el 100 por 100 de di
cho cupo teórico, norma ésta que de- 
l>erán tener en cuenta • los industria
les a efectos ¿e no adquirir compro
misos de fabricación que excedan a 
este límite.

11. La Secretaría 'General Téc
nica del Ministerio de Industria y 
Coanercio podrá ordenar 61 cumpli
miento de suministro de artículos 
manufacturados pa-ra atenciones ofi
ciales o de interés nacional que esti
me convenientes, con cargo a los cu- 
pois normales de máteria prima que 
Correspondan a los distintos indus
triales.

12. Los precios máximos que re
girán para las lanas lavadas serán los 
siguientes:

Blancas
TIPO

1 .* Trashumantes, 58,20 pesetas 
kilogramo.

2 .* Idem, 45,40- <
V Idem, 30,30.

1 .* Barros, 52,90.
2 ." Idem, 43,25. i
3/ Idem. 28,85^
1 ■* Carda o Córdoba, 5O,2>5.

x2.* Idem íd|erh, 44.10. .
3 .’ Idem ídem, 27,40.
L* Entrefina fina, 47,60; •
1 .’ Entrefina (pelo). 37,70.
2 .* - Idem fina, 27,40.

. 3/ Entrefina fina, 26.
1 .a Entrefina corrienye., 42,70.
2 .a Entrefina ídem, 27.40.
3 .a Entrefina ídem, 26.
1 .a Entrefina ordinária, 40,45

2 ." Idem ídem, 27,40.
3 .a Idem, ídem, 26.
, • Basta, 26,15.

Churra. 25.45.

Negras 
TIPO

1 .a bina, 45,75 pesetas kilogramo. 
2 .a Idem,- 37,60.
3 .a Idem, 26,80. -
1 .a Entrefina finá, 40,95. .

• 2.* Idem ídem, 28,70.
3 ." Idem ídem, 24,55.
I " Idem corriente, 36,85.
2 .a Idem ídem, 25,85.
3 .a Idem ídem, 23,35.
1. " Idem ordinaria, 31.35
2" Idem ídem, 24,55.
3. a Idem ídemi 23.35. •

Basta, 22,70.
Churra, 21,50.

13. Las lanas atacadas de roña 
sufrirán una reducción del 10 por/ 
100 sobne los precios fijados para la 
[presente campaña.

14. Continuarán en vigor las 
o'asificacionés y precios de los manu
facturados de lanas y de mezclas de 
éstas con otras fibras que se esta
blecieron en 61 artículo 20 de la Or
den conjunta de estos Ministerios de 
30 de mayo de 1947, así como'tam
bién el contenido de ¿os artículos 21, 
-22 y 23 <ie diclia Orden..

15. El incumpimientoi y negli
gencia de lp dispuesto por la presente 
Orden será sancionado con arreglo 
a las Leyes vigentes en materia de 
tasas y desobediencia a las órditnes 
dql Gobierno.

16. Por la Comisaría Genera; d.; 
Abastecimientos y Transportes, por 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio y 
por ¿a Secretaría Técnica' del Minis
terio de Agricui.tura, dentro de sus 
respectivas competencias, se dictarán 
las normas conipLemreníarias que pu
diesen precisarse para el más eficaz 
Qumplimiento de to dispuesto en L 
p-resentie Orden, que empezará a re
gir a partir de la feclta de su pub.i- 
cación en el “Boletín Oficial del Es
tado", quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la misma,

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid. 11 de mayo de 1949. — 
Suanzes. —.Rein.

(Del “B- O. idel E.” núm. 135, 
de fedha 15-5-1949).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Industria, Comercio 
y de Agricultura

SERVICIO DEL ESPARJO '
Rectificando la circular núm. 4 por la que ee 
dictan normas que regulan en sus diierentes as
pectos las compras, transportes e industrializa

ción de los espartoa de la coseche de 1949 '
Para mayor claridad, y de acuerdo 

con las disposiciones vigentes, que*- 
da rectificado en la forma siguiente 
el párrafo tercero de Ja norma nú
mero 20 de la Circular número 4 de 
restie Servicio, publicada en el ‘“Bo
letín Oficial, del ¡Estado’' número 98, 
de fecha. 8 del corriente.

“Si después de solicitada y obteni
da ¡a guía, eií tenedor de la misma 
se encontrase e,n la imposibilidad de 
utilizarla por causas que deberá jus
tificar a completa satisfacción de es
te Organismo, quedará obligado a de
volverlas a este Servicio, antes de los 
dos meses de su fecha/ si el trans
porte es por ferrocarril o vía maríti
ma e" imnediatamente si es por ca
rretera, CQhtrayendo responsabilidad 
por la demora en el cumplimiento d/ 
estas obligaciones”.

Madrid, 22 de abri.li de 1949.— 
El Jefe; del Servicio det Esparto, 
Eduardo Cañizares.

/ 1 (Del “B. O. del E.” núm. 134, 
de fecha 14-5-1949). .

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD'

Modificando el partido farmacéutico de Calatayud 
en la forma que ae indica

Visto el expediente incoado para 
la modificación de] partido farmacéu
tico de Calatayud, de ¿a provincia de 
Zaragoza ;

Resultando que,' según la vigente 
clasificación del partido de que se 
trata, tiene adjudicadas tres plazas 
de Inspectortes farmacéuticos muni- 
cipalies de primera categoría;

Resultando que la población actual 
dcil partido,asciende a 20.881 habi- 
ttintes, de los que le, corresponden 
17.726 a Ca atayud; L256 a Para
cuellos de Jiloca, y 1.909 al de Te- 
rrer; '

Vistos ios artículos 33, 35 y 41 del 
Reg'amento de 14 de junio de 1935;

Considerando que el Ayuntamiento 
de Terrer ha .solicitado su segrega
ción, petición que ha sido informada 
fávoralbllemente por las autoridades 
sanitarias competentes;

Considerando que han cumplido 
todos los requisitos legales preveni
dos,

. Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente modificar la cliasifi- 
Cación del partido farmacéutico de 
Ca.atayud, desglosándole en la si
guiente forma:

Terrer queda segregado, constitu
yendo un solo partido de cuarta ca
tegoría, con una dotación de 3.500 
pesetas más la indemnización dé la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Y el otro partido quedará consti
tuido por Calatayud, como pueblo 
matriz, con su anejo P'^racuellos de 
Ji'oca, con las tres plazas de primera 
categoría que tiene en la actualidad.

Lo que se hace público para gene
ral; conocimiento.

Madrid, 10 de mayo de 1949.—• 
El Director general, José A. Palanca

• (Del “B. O- del E.” núm* 136. 
de fecha 16-5-1949).

____ SECC,0N 0ÜINTA

Núm. 2.184

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento p1 - 
no durante e,] primer trimestre del 
año 1949.

• '(Ceitiouici*»: Víeie 8. ■**. 114)

—Aprobar e] proyecto de presu
puesto extraordinario formado con “1 
importe de varios legados hechos a 
la Casa dé Amparo y una partida de 
la recaudación obtenida por d sello 
municipal de Beneficencia, por un 
montante de 466.055,37 pesetas.

—Recurrir en alzada ante .ej Ju
rado de Utilidades contra las bases 
fiscales acordadas por el Jurado Pro
vincia; de Estimación, .en relación 
con la tarifa 3.a de Utilidades, . por 
los resultados obtenidos e|n la explo
tación del servicio de abastecimiento 
de aguas de ¡a ciudad, respecto a los 
años 1940 a 1944.

—:Reimitii- a ¡a Administración . de 
Rentas Públicas de la provincia los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 9.1' de la Ley Reguladora de 
la Contribución -sobre Utilidades de 
22 de septiembre de 1922, en rela
ción con el servicio de abastecimien
to de aguas a la ciudad en,los años 
1945 , 46 y 47.

—Acceder a la petición del Banco 
Hispano Americano, admitiendo las

obligaciones números 8.026-28-30 de ' 
la Deuda municipal, emisión de 1905, 
y canjearlas por cédulas del Banco 
de Crédito Local] de España.

Admitir al Banco Exterior de 
España las obligaciones de la Deu
da municipal números 8.422 al 
8.427 ; 8.429 al 8.4331; 8.436 v 37 
y 8-443 al 49. emisión de 1905. y 
efectuar el canje por cédulas déí 
Bainco de Crédito Local de España.

• —Acceder a Ja petición de doña 
Josefa Pon O1 iva, admitiéndole una 
ob igacún de la Deuda municip*1! 
número 25.117, emisión 1932, y can
jearla por una cédula del Banco d' 
Crédito Locab

—Quedar enterado de que el Pus- 
trísimo Sr. Delegado eje Hacienda 
de esta provincia ha aprobado el pre
supuesto ordinario de la Corporación 
municipal para e; año 1949. y tam
bién- <1 presupuesto . extraordinario 
formado por un importe de pesetas 
755.574,69. .

—^Concertar con e] Atlético Club . 
de Zaragoza. el impuesto de consu
mos ¿e lujo del 15 por 100 estable
cido en el epígrafe 26 del las tarifas 
que figuran en el anexo del Decreto 
do 25 de enero de 1946. en la canti
dad de 12.000 pesetas-,

—Quedar enterado de que id Ilu*- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, 
ha aprobado las Ordenanzas Fjsca- 
tes para d ejercicio de 1949-

—Que en «1 primer presupuestoie’x- 
'traordinario que se forme Se inclu
yan las partidas que se indican en 
dictamen, por un tota] de 672.892.96 
pesetas.

—Habilitar la pantidad de pese
tas 196.900 para pago del gasto que 
supone el reparto de ooimidas y d 
de mondonguería por la Casa de 
Amparo. '

—Aprobar la liquidación' del Pre
supuesto refundido del ejercicio de 
1948, de ,1a que resulta un superá
vit de 10.631.987,41 pesetas- •

—Aprobar la cuenta presentada 
por la Junta Pericial de Rústica, re
lativa al año 1948 y a los trabajos 
realizados por aquélla para la con
servación y " mejora del amillara- 
miento.

—Reconocer, a efectos pasivos , y 
de quinquenios, Jos servicios presta
dos a Ijn. Corporación por las Auxi
liares administrativos D.’ Carmen 
Rivera Pallarés y D." Carmen A - 
fo|iso López, desde la fecha de 13 
de marzo de 1936 a la fecha d|e su 
nombramiento en propiedad.
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—Jubilar, por haber cumplido la 
edad reg. amentaría, lacero del 
Servicio de recogida de perros Leo- 
po.do Abadía Lacna, coacediéndo-e 
un haber pasivo anual del 40 por 
100 dtd sueldo que disiruta.

—Prooeder ja correspondiente 
corrida dje escalas en éii Cuerpo de 
Auxiliaras administrativos con mo
tivo del falliecimiento de 1). Santiago 
Porras Castellano.. . ;

■—Aprobar ^s normas que iban de 
regular el ingreso de niñas asiladas 
a la Ca^a de Amparo, que serán co
locadas como Capituio VIII de¿ ac
tual Keg.amento de dicho xestableci- 
m-ento benéfico de 26 de marzo de 
1941. - . •

—Proceder al reajuste de las cate
gorías en el Cuerpo' de. Auxiliares 
administrativoscon motivo de la 
cneación de la categoría especial, en 
lá' fornia que Se indica en el dic
tamen. ' _ -

—Equiparar, en sueldo la plaza de
Cerrajero mecánico del Matadero a 
los Jefes de nave de la m-^ma depen
dencia- -

—Proceder a la corrida de. esca as 
en e. Cuerpo de Practicantes d?, 
guardia de ¡a Casa de Socorro con 
motivo de la vacante producida en 
la zona de Montemolín-Cartuja, de
signando para ocuparla a D- Simón 
Carreras Pomar.

—-Complementar -la actual organi- 
záción docente establecida en el Gru
po escolar de “Joaquín Costa” con 
una secc ón de niños de 6 a 7 años.

—Incoar .expediente pidiendo ai la 
Superioridad ■ autorización para crear 
unía -escuela unitaria de niños y niñas 
en el barrio de Oliver de esta ciudad.

—Abonar ál persona] eventual ai 
servicio de da Corporación ^s mis
mos haberes que percibe el personal 
en ' propiedad en sus respectivos 
cargos.

—Reconocer a los Conserjes de 
ílosz Mercados de Lanuza y de Pes
cados la consideración de funciona
rios administrativos, sin que este re- 
conoc-imiento suponga equiparación ni 
adscripción a categoría alguna de 
funcionarios administrativos, de ’a 
S-ecretaría municipal- El Conserje del 
Cementerio gozará de estos mismos 
beneficios. ' .

'—Adquiriir de D- Emilio Laguna 
Azorín una superficie de. terreno de 
1.159,19 mietros cuadrados de su. fin
ca sita en Avenida de Madrid, afec
tada por el proyecto de enlace de 
carreteras," abonando a su propieta
rio la cantidad de 34.5315,70 pesetas.

—Aceptar l|a renuncia formulada 

por D- Blas Navarro Cardó y de
clarar vacante el piso entinesuelo iz
quierda tipo D, de'la casa número 4 
de la manzana 14 de la zona de em- 
sanche de Mira'bueno, y adjudicar
lo a D. Andrés Abanto BerbegaL

—iSieñalar la proporción en que 
debe ser prestado «-1 servicio de 
transporte gratuito de cadáveres de 
pobres ¿e solemnidad entre ,as Em
presas funerarias.

—Autorizar a los servicios de 'a 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
la ocupación de los terrenos nece
sarios - de los viveros municipales de 
la Puerta de Sancho mientias dure 
la ejecución de Jas obras de estación 
elevadora de aguas a los depósitos 
de Casablanca.
' '—Solicitar de la Superioridad la 
concesión de barca de paso deil ba
rrio de A'.'focea a favor de la Exce
lentísima Corporación municipal. :

—Aprobar «n todas sus partes ri 
actá levantada por el señor Presiden
te de Ia Comisión de Propiedades, 
Letrados asesores de ¿a Corporación 
y representantes de la Asociación de 
concesionarios de viviendas de ¿a 
,manzana 49 pana solucionar las di
vergencias existentes entre la indi
cada Asociacióp y el Ayuntamiento.

—Quedar enterado de haberse ter
minado el trabajo de asignación de 
superficies mínimas de siembra con 
trigo para el año 1948-49.

—Aprobar la Memoria de la ges
tión de Jos puestos municipalec en el 
año 1948, presentada por el Negocia
do de Abastos.

—Adjudicar provisionalmente las 
viviendas de ía manzana de’ Arrabal 
construidas por el Ayuntamiento. .

—Realizar por adm nistracion Jas 
obras de apertura de vna calle entre 
la de Sobrarbe y Ba’sas de’ Ebro1 
Viejo a fin de facilitar el acceso al1 
Ferial de Ganados, por un importe 
aproximado de 99.088,40 pesetas.

—Aprobar e;l pliego de eondiejo- 
nes que figura unido al dictamen, 
el qu¡e ha de regir la djudicación. 
mediante subasta por pujas a la lla
na, de las concesiones administrati
vas que autoricen la ocupación de ’a 
vía pública para el ejercicio de ’a 
industria fotográfica.

—Consignar en el próximo presu
puesto extraordinario que se forme 
por la Corporación a base del supe- 

• rávit del presupuesto ordinario de 
1948 ’as partidas que se indican, por 
un total de 2 750.000 pesetas.

—Qu¡edar enterado de que el Juz
gado núm- 1 ofrece a esta Corpo • 

ración 'el procedimiento en sumario 
número 63 de 1949, sobre falsedades 
icn urt vale de la Comisión de compras 
y en a factura que iba unido.

Sesión extraordinaria ael día 4 de fe
brero •

Lectura y aprobación del acta de 
la 'sesión anterior.

Se acordó:
—Se dió cuenta de¿ expediente 

administrativo incoado contra la 
Auxiliar administrativo Fernanda 
Bireto, por btchos de.ictivós cometi
dos en el desempeño de su cargo, y, 
de acuerdo con la propuesta del se
ñor Juez instructor dei expediente, 
se acordó destituir a la mencionada 
Auxiliar del cargo y empleo que has
ta la fecha venía desempeñando. •

Sesión extraordinaria del día 6 de fe- 
■ brero .

■ Constitución del Ayuntamiento
—'Designar para ocupar lás tenen

cias de A.caldía a los señores siguien
tes: para la L1, a D. Antonio B-.asco 
de.) Cai^io. 2.a, D. Francisco Sauz 
Ibáñez. 3.a, D- Jesús Muro Sevilla. 
4.a, D. Angel Camellas López. 5.*. 
D. Francrisco Sebastián Alvaro. 6.a, 
D- Angel Guíu Pelegrín1. 7.’' D. Juan 
Manuel! de ja Aldea Rülifernlándcz.

—¡Fijar sel día y la hora en que; se 
han de celebrar las sesiones pror la 
M. L Comisión municipal permanen
te, que son: en primera convocato
ria, Jos miércoiies a las doce, y en 
segunda convocatoria, los viernes, a 
las doce.
/—Acordando que S> constituya el 

Ayuntamiento peno en yesión extra
ordinaria :el próximo miércoles, día 
9 de los corrientes, a las siete de la 
tairde, .a fin de designar a los seño
res Concejales que han de constituir 
las distintas Comisiones informativas 
permanenties, así como los que han. de 
oatentar las representaciones munici- 
pa’es en diversos Organismos y Emi- 
dades. "

Sesión extraordinaria del día 9 de fe
brero

Lectura , y aprobación de,; acta de 
la sesión anterior.

Se acordó:
—Constituir las Comisiones infor

mativas permanentes en la forma si
guiente : Comisión d e Hacienda: 
Presidente, D. Antonio Blascp del 
Cacho; Vocales, D. Francisco Se
bastián Alvaro, D. Francisco Torres 
Casanóva. D. Juan Francisco Egido 
Za’aya y D. José María Nasarre 
Cascante- Comisión de Gobernación: 
Presidente, D- Francisco Sánz Ibá- 
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ñez: Vedares, D. Juan Manuel de la 
Aldea Ruifemández, D. Juan Anto
nio Martínez Barrado, D. José Car- 
bonell Ascunoe, D. José Bolsa Sal
vado y D. Anton'o Noailles Puyo!. 
Comisióin de Fomento: Presidente, 
D- Angel Canellas López. Vocales, 
D. José Condé Andréu, D. José Ro
dríguez Pérez, D- ‘Higinio Marco 
iChó/iz y Antonio S'e'rrano Mor.- 
talvo. Comisión de Propiedades: 
Presidente, D- Jesús Muro Sevi-lln ; 
Vocales, D. Angel Guíu Pek^rm, don 
Joaquín Aperte Martínez, D. Fran
cisco Vera Gracia y D. José-María 
Rodríguez Campoamor. Comisión de

Compras: Presidente., D. Francisco 
Torres Casanova; Vocales, D. José 
Rodríguez Pérez, D- Juan Antonio 
Martínez Barrado, D. FranCi-co Ve
ra Gracia y D. Antonio . Serrano 
Montalvo. Comisión de Abastos: 
Presidente, D. Ange,! Guíu Pelégrin; 
Vocales, D. José Rodríguez Pérez, 
D. Joaquín Aperte Martínez, don 
José Bolsa Salvado y D. Antonio 
Noailles PuyoL Comisión de Ensan
che : Presidente, D. José-María. Gar
cía-Be1 enguer, Alcalde; Vocales: Los 
presidentes de las cuatro Comisiones 
primeramente citadas y D. Higinio 
Marco Chóliz. Comisión Permanente 

de Festejos: Presidente, D. Francis
co Sanz Ibáñez; Vice-presidente, 
D. Juan Manüél de la AMea Rui- 
fernández; Tesorero, D. Juan-Anto^ 
nio Martínez Barrado; Vocales, don 
José Conde Andréu, D. Juan Fran
cisco Egido Zalaya, y D. José-María 
Nasarne Cascante.

-^-A continuación fueron designa
dos los señores que se indican en e! 
dictamen para represemtar al Exce
lentísimo Ayuntamiento en los distin
tos Organismos que también se de- 
talllan. /

{Continuará}

Núm. 2.186 ‘

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ASTADO DEMOS!RAT1VO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han 
domesticas en esta provincia durante el mes de abril de 1949: atacado a los animales

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

__  A-T*ri!VíI

Enfermo» 
del mei 
anterior

lavaiioeer 
en el me» 
de la fecha

Curador
Muertos 
o «arrifi- 

cados

Quedan 
enferme*

Agalaxia contagiosa............ Sos 
Id.

Ca iñena 
Zaragoza 
Cariñena ■ 
Ejea

Id.
Cariñena - ■

Id

Lueiia 
Id.

Luesma 
Vilhnueva 
Aguilón 
Ejea 
Luna 
Herrera 
Luesma 
VilladoE 
Herrera \
Luna 
Aranda 
Luna 
Mallín 
María 
Acered 
Remolinos 
Acered 
Calatayud 
Mal én 
Zaragoza 
San Mateo 
Alagón 

"Cetina
Farasdués 
Zitera 
Santa Cruz 
Uncastillo 
Sds

Ovina.
Caprina 
Id...

Equina 
Ovina.
Id...
Id...
Id... 
Id... 
Id...

Caprina 
Id...

Ovina. 
Id... 
Id... 
Id...
Id...
Id...

Caprina 
Porcina
Ii... 

Equina 
Porcina 
Aviar.
Id... 
Id...

Id............................... 4 4
5

123Id........................ .... 5
150

1
27Carbunco bacteridiano. /....

Id.............................. 1
Id.................................. 5 

410
3 . 

' 34

350
5

Id.................................... 60
Id....................................... 3
Id................................ 34
Id........................ .. Daroca 

Cariñena 
Ejea 
Ateca 
Ejea .
Borja 
Zaragoza 
Daroca 
Ejea 
Daroca 
Calatayud 
Borja 
Zaragoza

Id. ■

5 5
Id...................................... 2
i d..:............................ 3 3

Distomatosis.. /................. 2 2
Id................................... . 18

2
16

2
II................................... 2
11. .............. 18 , 18

Fiebre a llosa............... 114
49
50

4
58 100

4
. 68Id..................................... 4

Id...................................... 25
49

30Mal rojo............................... 45
. Id............................. 3

1
3

Papera............................. 1
Pulmonía contagiosa. . 4

2 i
235
168
76

500
3

19
32

4
Peste áviar.................... Almunia (La)

Ateca .
Ejea 
Zaragoza 
Calatayud

2
235' Id...................................

_26Id............................;... 8 150
Id....................................... • - 76 i »

Pegte porcina....................... Porcina 
h ..

Caprina

500
Id.................................... ' 3

2
20Sarna................................... \ Id w

17
2

Zaragoza, 9 de mayo de 1049,—El Jefe del Servicio, Balbino tópe?.

-
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Núm. 2.287

Audiencia Territoiial de Zaragoza

Habiendo cesado el Procurador de 
los Tribunales en esta capital D Julio 
Forniés Aznar, y solicitada que ha si
do la devolución de la fianza consti
tuida como garantía en el ejercicio de 
su profesión, se publica este cese a fin 
de que, en virtud, de lo dispuesto en el 
art. 884 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, puedan hacerse dentro del 
plazo de seis meses, a contar de la pu
blicación de1 presente anuncio, las re
clamaciones que se estimen pertinentes 
en la Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia.

Zaragoza, 18 d'e mayo de 1948.—El 
Secretario de Gobierno accidental, (ile
gible). ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 2.275
JUZGADO MUM. E

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y’por medió 

de la presente, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, por término de 
cinco días, al que fué director gerente 
de la Sociedad «Gestión y Crédito», al 
obj to de deponer en sumario núm. 612 
de 1948 seguido por usurpación de fun
ciones y estafa contra Miguel Pardo 
Pancorvo y otro, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en Za
ragoza a diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sanz. •

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.261 .

' JUZGADO NUM. 2
Cédula da citación .

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 195 de 1949, se ha acordado citar en 
el Bns * OViCIU de la provincia a 
Juan-José Gomero Bo ja y Enrique Jimé
nez Fernández de ignorado paradero y 
que ántes lo tuvieronen las graveras del 
barrio de Colón, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal (#ito en la 
calle de Predicadores, número 58, se* 
gundo izquierda), el día uno de junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio verbal 
de fditas por hurto contra los mismos.

Z iragoza a trece de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-El Secre- 
ario, P. Gofli. .

Núm. 2.285

JUZGADO NUM. 3
Según lo acordado por el señor Juez 

municipal ejerciente en este Juzgado 
municipal núm. 3, D. Francisco de Asís 
Sancho Rebullida, en el juicio de faltas 
núm. 195 de 1949, sobre hurto, se cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
municipal (sito en Predicadores, núme
ro 62, 2.°), para el día 10 de junio, a 
las diez horas de su mañana, a Esteban 
Martínez Sánchez, que tuvo su domici
lio en esta ciudad y hoy de ignorado 
paradero, a fin de celebrar el oportuno 
juicio de faltas, apercibiéndole que de 
no comparecer le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar, debiendo de 
comparecer con los medios de prueba 
que estime por conveniente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza a 
dieciocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario, Jaime 
Beneded.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 2.278 
CALATAYTJD 

Cédula de citación
En providencia dictada en el de hoy 

por el señor Juez comarcal de esta 
ciudad en juicio verbal de faltas núme
ro 23-49 que se sigue en este Juzgado 
contra Eugenio Martínez Martínez, An
tonio Collado Molina y ambos sin 
domicilio conocido, y dos más, vecinos 
de esta ciudad, por malos tratos y le
siones, se acuerda citar a los dos pri
meros para que comparezcan ante este 
Juzgado comarcal (sito en Avenida de 
Ramón y Cajal, n.° 4) para el acto'de la 
vista, que tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes, a las doce horas y treinta 
minutos, debiendo asistir con las 
pruebas de que intenten valerse, con
forme al art.* 965 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, e instruyéndoles 
del contenido del art.* 970 de dicha Ley 
Procesal.

Calatayud a dieciocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible). i-

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.296 -

Parque de Intendencia de Zaragoza

Necesitando adquirir este Estableci
miento carbón lignito y levadura arti
ficial para sus necesidades y las de sus 
depósitos, como asimismo paja y 
pienso para el Parque de Intendencia 
de Barcelona y sus Depósitos y para el 
Parque de Intendencia de Cartagena, 
se hace presente que se admiten pro
posiciones hasta el día 25 del corrien
te, lituando la mercancía en los a'ma- 
cenes délos mismos, pudie ido efec
tuar su transporte por remesa militar 
urgente.

Si pot cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artícu'os que se indican, se celebra
rá úna segunda reunión el día 30 del 
actual, en las mismas condi iones y 
con ¡guales requisitos que para la pri
mera.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por las que se ha de regir el 
concurso objeto fi-e este anuncio se en
cuentran a disposición de los oferentes 
en a Jefatura 'del Detall de este Par
que, debiendo hacer constar en las 
ofertas la conformidad con los mismos.

EL importe del presente anuncio 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. ’ .

Zaragoza, 14 de mayo de 1949.

Núm. 2.297

La Hidro-Eléctrica del Mesa 
(Sociedad Anónima)

. ALHAMA DE ARAGON •• ’
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 41 de sus Esta
tutos, cr nvoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en Alhama de Aragón (ca le de D Ma- 
nuel-Cortel, núm. 3), el día 29 de mayo, 
a las cinco de la tarde, para tratar de los 
siguientes asuntos: ,

Primero. Modificación de los Esta- 
tutós. . -

Segundo.. Aumento de capital.

Para asistir a la misma es indispen- 
sab’e la presentación de acciones o res
guardo de depósito de las mismas.

Alhama de Aragón, 14 de mayo de 
1949.—El Consejero-Secretario, Dioni
sio Guajardo Trillo.

■' Nún. 2 298

La Hidro-Eléctrica del Mesa 
{Sociedad Anónima) 
ALHAMA DE ARAGON

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento délo que 
disponen los artícu'os 25 al 31 de sus 
Estatutos,convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
en A'hama de Aragón (calle de D. Ma
nuel Cortel, núm. 3), el día 29 de mayo 
a las cuatro de la tarde.

Para asistir a la misma es indispen
sable la presentación de acciones o 
resguardo de depósito de las mismas.

Alhama de Aragón, 14 de mayo de 
1949. —El Consejero-Secretario, Dio
nisio Guajardo Trillo.

T». PieNATELLI


